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	Título
	Registro Nacional de Abogados Sancionados desde el 2022- [Ministerio de Justicia y Derechos Humanos - MINJUSDH]

	Título URL Descripción
	www.datosabiertos.gob.pe/dataset/registro-nacional-de-abogados-sancionados-desde-el-2022---ministerio-de-justicia-y-derechos-humanos---minjusdh

	Descripción
	El Registro Nacional de Abogados Sancionados por Mala Práctica Profesional – RNAS, es una plataforma digital creada por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos – MINJUSDH a través del Decreto Legislativo Nº 1265 y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo Nº 002-2017-JUS, es una herramienta virtual al servicio de la justicia donde se registran a todos aquellos abogados que en el ejercicio de la profesión, cargo o función son sancionados con alguna medida disciplinaria señalada en el numeral 4.2 del artículo 4º Decreto Supremo Nº 002-2017-JUS.

El RNAS, como fuente de consulta virtual, transparenta la información correspondiente a las sanciones impuestas a los abogados, permitiendo que los ciudadanos y las entidades públicas y privadas puedan conocer si los abogados a contratar cuentan o no con alguna sanción por mala práctica profesional reportada al registro y, de ser el caso, conocer la vigencia de dicha sanción, así como, la conducta que conllevó a su imposición.


	Entidad
	MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS – MINJUSDH

	Fuente
	Registro Nacional de Abogados Sancionados por Mala Práctica Profesional – RNAS

	Etiquetas
	Registro Nacional de Abogados Sancionados, abogados sancionados

	Fecha de creación
	16 de setiembre del 2025

	Frecuencia de actualización
	Trimestral 

	Última actualización
	16 de setiembre del 2025

	Versión
	1.0

	Licencia
	Open Data Commons Attribution License

	Idioma
	Español

	Nivel de acceso público
	Público

	Tipo de recurso
	Dataset

	Formato
	CSV

	Cobertura 
	Perú, 2022

	Correo de contacto
	jguerrerof@minjus.gob.pe



